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tro Fontanero, una plaza de Maestro Mecánico y una plaza de 
Maestro Matarife, encuadradas en el subgrupo de Servicios Es
peciales de Administración Especial de esta Corporación, dota
das con el sueldo correspondiente al coeficiente 1,9, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribuciones o emolumentos 
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Podrán tomar parte en las mismas las personas que hayan 
ingresado con carácter interino, temporero, eventual o contra
tado con anterioridad al día 1 de junio de 1977 para prestar 
las funciones de Maestros anteriormente reseñados, y desde la 
misma fecha hasta la publicación de esta convocatoria lo con
tinúen ininterrumpidamente, debiendo presentar las instancias 
en el Registro General de esta Corporación o en cualquiera de 
las oficinas señaladas en el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, dentro del plazo de treinta dís hábiles 
siguientes a la publicación del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», acompañadas de certificación acredita
tiva sobre cualquiera de los siguientes particulares:

a) Acuerdo de la Corporación efectuando el nombramiento, 
adoptado en la sesión correspondiente.

b) Aparecer incluido en la nómina de haberes del mes de 
mayo último, o

c) Afiliación a la Seguridad Social con la misma anteriori
dad del apartado b) precedente.

Las instancias se dirigirán al señor Presidente de la Corpo
ración, abonando en el momento de presentación la cantidad 
de 150 pesetas, en concepto de derechos de examen.

San Cristóbal de la Laguna, 15 de diciembre de 1977.—El Se
cretario (ilegible).—13.584-E.

31517 RESOLUCION del Ayuntamiento de La Laguna por 
la que se anuncia concurso o pruebas selectivas 
restringidas para proveer las plazas que se citan.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, se ha convocado concurso o pruebas se
lectivas restringidas para la provisión de cinco plazas de Ofi
ciales de la Construcción, dos plazas de Oficiales Inspectores 
de Obras, una plaza de Oficial Jardinero, dos plazas de Ofi
ciales de Carpintería, una plaza de Oficial Mecánico, una plaza 
de Oficial Soldador y una plaza de Oficial Mecánico-Electri
cista, encuadradas en el subgrupo de Servicios Especiales de 
Administración Especial de esta Corporación, dotadas con el 
sueldo correspondiente al coeficiente 1,7, dos pagas extraordi
narias, trienios, asi como los demás emolumentos que corres
ponden con arreglo a la vigente legislación.

Podrán tomar parte en las mismas las personas que hayan 
ingresado con carácter interino, temporero, eventual o con
tratado con anterioridad al día 1 de junio de 1977 para pres
tar las funciones de Oficiales anteriormente reseñados, y desde 
la misma fecha hasta la publicación de esta convocatoria lo 
continúen ininterrumpidamente, debiendo presentar las ins
tancias en el Registro General de esta Corporación o en cual
quiera- de las oficinas señaladas en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de treinta 
días hábiles siguientes a la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», acompañadas de certifica
ción acreditativa sobre cualquiera de los siguientes particu
lares:

a) Acuerdo de la Corporación efectuando el nombramiento, 
adoptado en la sesión correspondiente.

b) Aparecer incluido en la nómina de haberes del mes de 
mayo último, o

c) Afiliación a la Seguridad Social con la misma anterio
ridad del apartado b) precedente.

Las instancias se dirigirán al señor Presidente de la Corpo
ración, abonando en el momento de presentación la cantidad 
de 150 pesetas, en concepto de derechos de examen.

San Cristóbal de la Laguna, 15 de diciembre de 1977.—El Se
cretario (ilegible).—13.585-E.

31518 RESOLUCION del Ayuntamiento de La Laguna por 
la que se anuncia concurso o pruebas selectivas 
restringidas para proveer las plazas que se citan.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, se ha convocado concurso o pruebas se
lectivas restringidas para la provisión de seis plazas de Ayu
dantes de la Construcción, una plaza de Ayudante Pintor, una 
plaza de Ayudante Electricista y dos plazas de Ayudantes Me
cánicos,. encuadradas en el subgrupo de Servicios Especiales 
de Administración Especial de esta Corporación, dotadas con el 
sueldo correspondiente al coeficiente 1,5, dos pagas extraordi
narias, trienios y demás retribuciones que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente. 

Podrán tomar parte en las mismas las personas que hayan 
ingresado con carácter interino, temporero, eventual o contra
tado con anterioridad al día 1 de junio de 1977 para prestar 
las funcionas de Ayudantes anteriormente reseñadas, y desde

la misma fecha hasta la publicación de esta convocataria lo 
continúen ininterrumpidamente, debiendo presentar las instan
cias en el Registro General de esta Corporación o en cual
quiera de las oficinas señaladas en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de treinta días 
hábiles siguientes a la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», acompañadas de certificación acre
ditativa sobre cualquiera de los siguientes particulares:

á) Acuerdo de la Corporación efectuando el nombramiento, 
adoptado en la sesión correspondiente.

b) Aparecer incluido en la nómina de haberes del mes de 
mayo último, o

c) Afiliación a la Seguridad Social con la misma anterio
ridad del apartado b) precedente.

Las instancias se dirigirán al señor Presidente de la Corpo
ración, abonando en el momento de presentación la cantidad 
de 150 pesetas, en concepto de derechos de examen.

San Cristóbal de la Laguna. 15 de diciembre de 1977.—El Se
cretario (ilegible).—13.537-E.

31519 RESOLUCION del Ayuntamiento de La Laguna por 
la que se anuncian pruebas selectivas restringidas 
para la provisión de cuatro plazas de Operarios de 
la Construcción, tres plazas de Operarios Jardine
ros y cuatro plazas de Operarios para la limpieza 
de oficinas.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, se ha convocado concurso o pruebas se
lectivas restringidas para la provisión de cuatro plazas de Ope
rarios de la Construcción, tres plazas de Operarios jardineros 
y cuatro plazas de Operarios para la limpieza de oficinas en
cuadradas en el subgrupo de Servicios Especiales de Adminis
tración Especial de esta Corporación, dotadas con el sueldo 
correspondiente al coeficiente 1,3, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente.

Podrán tomar parte en las mismas las personas que hayan 
ingresado con carácter interino, temporero, eventual o con
tratado con anterioridad al día l de junio de 1977 para prestar 
las funciones de operarios anteriormente reseñados, y desde 
la misma fecha hasta la publicación de esta convocatoria lo 
continúen ininterrumpidamente, debiendo presentar las instan
cias en el Registro General de esta Corporación o en cual
quiera de las oficinas señaladas en el articulo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de treinta días 
hábiles siguientes a la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», acompañadas de certificación acre
ditativa sobre cualquiera de los siguientes particulares:

a) Acuerdo de la Corporación efectuando el nombramiento, 
adoptado en la sesión correspondiente.

b) Aparecer incluido en la nómina de haberes del mes de 
mayo último, o

c) Afiliación a la Seguridad Social con la misma anterio
ridad del apartado b) precedente.

Las instancias se dirigirán al señor Presidente de la Corpo
ración, abonando, en el momento de presentación la cantidad 
de 150 pesetas, en concepto de derechos de examen.

San Cristóbal de la Laguna, 15 de diciembre de 1977.—El Se
cretario (ilegible).—13.588-E.

31520 RESOLUCION del Ayuntamiento de La Laguna por 
la que se anuncia concurso o pruebas selectivas 
restringidas para la provisión de doce plazas de 
Oficiales conductores.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, se ha convocado concurso o pruebas se
lectivas restringidas para la provisión de doce plazas de Ofi
ciales conductores, encuadradas en el subgrupo de Servicios Es
peciales de Administración Especial de esta Corporación, do
tadas con el sueldo correspondiente al coeficiente 1,7, dos pa
gas extraordinarias, trienios, así como los demás emolumentos 
o retribuciones que correspondan con arreglo a la vigente le
gislación.

Podrán tomar parte en las mismas las personas que hayan 
ingresado con carácter interino, temporero, eventual o contra
tado con anterioridad al día 1 de junio de 1977 para prestar 
las funciones de conductores anteriormente reseñados, y desde 
la misma fecha hasta la publicación de esta convocatoria lo 
continúen ininterrumpidamente, debiendo presentar las ins
tancias en ed Registro General de esta Corporación o en cual
quiera de las oficinas señaladas en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de treinta días 
hábiles siguientes a la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», acompañadas de certificación acre
ditativa sobre cualquiera de los siguientes particulares:

a) Acuerdo de la Corporación efectuando el nombramiento, 
adoptado en la sesión correspondiente.


